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^okti«®®fi«®l
DE LA

BB^lflSOIÀ Bl €S&B3BÀ
S»lÎB-°**^” ^'^ ^“ levai obligarás en le PenlsBiili, ifilm 
¿' i''^ Otewiai, à loi vainw d lis de la promslgaoión,
■"rnmÛi ’ *’ ®® diipaiiese otri ooitt. Se entiende techa 1* 

'^3^iûn el día en one termine In ineeroión de in ley 
ffooeia ed^

’“Olinde ^^ 'S^^eranoia do lai leyes,»» «ens»do an 

layas no tendrán etocto retroaotivo, si no 
..Jwareii lo aontrario. (OMiye civil vigenie} 
Se ^Wwto dû 4 de Enero do 1888 y 1» Real orden 
torani^ *E®®*'O do 1081, disponen no as otorgne por lea oor- 
^ loneta provincifelee ni mimioipnlea ningún doemnento 
11 h k*''^^ *'*^ *1^® ^®^ remntnntes presenten los recibos 

it ®*^eoho loa derechos de ineeroión da loe anun-
“e inbesua en U QoeetA da Madrid y Bonn i» Oucial.

SUSCfilPCláN PABTICULAB
l'oBBA c» OócoosA Paw^.

Xin mea • 4
Tiíiaaitre.................................^ 26
•■leis . ...................................... 33 60
Uneao...................................*6

Ifdituro acxiic, 3S eíttiinoa da gaata.
Se pabíioa todos 1« días, excepto lo» doaUsgoe- 

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatemente one loa Brea. Aloeld^ 
f SecretaHos reciban este ‘‘BOLETIN» díspondrin qna se fije 

nn eiemplar en el sitie de oostambre, donde permaneoer* 
hsata el recibo del número m^iente

i Las Leyes, órdenes y snnnoios qne se manden publicar 
' en los Boletinet Ofioialea se han do remitir al Jefe politico 

। respootivOj pot cuyo ccmdiioto s6 pts^riji á los ûditôiés □• 
los mencionados periúdieoB. ,

i fOrdenes de 2 da Abril, de 6 y 31 de Octabre de iSbej, 
1 Loa settoros Secretarios cuidarán bajo su mas estre^h» 
reepensebUidad, ¿a conservar loe ni merca de este £al i M, 
coleccionados para su eacnadernación, que deberá veri», 
caree al final do cada aflo. - . , , »

ADvaevtaoiÁ. Conformo con la eandioión 4,"_<et plie
go que ha servido do baso para la subacta, no ee insrttari 
ningún anuncio que sea i insUncio de parte sin que abo
ne» loeíntereeades el importo de su publicación, á litó» 
de 36 céntimos por línea 0 parte do ella, y la venta do nú
meros suoltos á 88 céntimos.

f“lillKÍ> tó “ . \ te IIÍSIIB
(Gíirsíít ¿f'l 55 ■'« Agosto)

^’ MM. el Bey y la Reina Be- 
®®^^ (Q. D, G.) y Augusta Real 
^^Ha, continúan en San Sebas- 
^^^^ sin novedad en su importan- 
^ salud.

EXPOSICIÓN 
j^ SEÑOKá: El inevitable retraso que 
^ sufrido la nueva claBifioaeión de los 

P^^liooB, ordenada por el artl- 
itn ' ” ^*y Bobre modifioeoión de 
^^ PUestoa da 30 de Agosto de 1896, y 
fa 1 ** 1^® carecer aun la Inspección 
Un'^ ^"''^^ ^®1 ramo an Hacienda de 
8ou ^'^^'^ P*^*^te del personal de plants, 
j^ ®au8a de que el tiempo que falta 
1S97* ^' comienzo del año forestal de 

^®i ®u l.*úa Octubre próximo, sea 
biQU *^'^'^^^ ^*'* 9“® ’• Inspeooiór for- 

primero y ejeonte después, con
• '^^ noierto,lo8 planes de apro- 

pas **Î’'®’*^® ’^® lu® montes que haa de 
d/n^ * ^®‘'8O de la Dirección general 
"Y^opUdades.
«l M* ^'^ Pf®’kiôn de este caso dispuso 
kito'****'''***'^ ^® Fomento que loa día- 
Plan* ^°^^^^^'*^ comprendiesen en loa 
^®re *® i*^* “Provochamiento para el efio 
^lico'"^ ^^^**™° todos los montes pú- 
Púd?**’ ^'^®*“’udieüdo del destino que 

®®^f®8pciiderle8 por la aneva 

^^ ®u para aprovechar tos montea 
®ProT*^-^* 'irata, con la competente 
^titrl?^^^'^ *^* ^' ^'* ®® natural quo loa 
^® mí °* ^’’^®*^®le# cuiden de ejecutar- 
Pepn'T^*'*^^* ^°® funcionarios de la Ina- 
4bSo «« *** ‘‘®y*“ “d- 

^®® D necesario conocimiento de , 
‘’^ ^® *i®* ®® trata, puedan en- j

Pot ^* •»0B. j
*Ú6nf ^*^^* Pnrte, rigiendo en el co- i
«eue/i ’ *^"«^¿“i°o 10- preeupuestos | respecUvoa. corno también de todos loa 
’ûto *’ ^’’ Estado del anterior, loe i demás antecedentes relativos á los re-

«'«808 del 10 pof 100 de aprovecha- petidoa predios qne obren en sue de

mi en tos forestales en todos loe montes 
póblioos seguirán aplioándose á cubrir 
las obligsoiones comprendidas en el 
artículo 3.“, capítulo 28 de la Sección 
7.* por lo cual, y del mismo modo que 
en el año económico anterior se hizo, 
es preciso conceder al Ministerio de 
Haciende, con cargo al crédito del ci
tado articulo, la suma necesaria para 
dar cum pli miento á lo dispuesto en el 
8 " de la mencionada ley de30de Agos
to de 1896.

Fundado en estas oonsideraoiones, el 
Presidente interino que eusoribe, do 
souerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 20 de Agosto do 1897.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Marcelo 
áe Azcárraga.

BEAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augoato Hijo el 
ESY D. Alfonso SHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1" La incautación por k

Direcoión general de Propiedadee y 
Derechos del Estado de los montes no 
exoeptoadoe por razones de interés ge
neral à que 80 refiere el articulo B? del 
fieal deoreto de 27 de Febrero ultimo, 
so Buependerá hasta el día 1.” de Marzo 
del próximo afto de 1898, oontinnando 
entretanto dichos montes á cargo del 
Ministerio de Fomento, sin perjuioi© 
de procederse desde luego á la tasación 
y venta de ks enajenables, al tenor dal 
citado articulo.

Art. 2.* EI día 1 ' de Marzo de 1898, 
el Ministerio de Fomento daré oonooi- 
miento al de Hacienda del estado en 
que se encuentre la ejeouoión de los 
aprovecha míe utos de diohoe montes co- 
ireepo nd lentes al plan en ejercicio, me
diante la entrega de los expedientes 

pendenoias. Estas entregas, en la parte 
correspondiente al eeivioio de provin- 
ciaa, se harán por los Ingenieros Jefes 
de los distritos forestales á los funcio
narios que la Inspección facultativa de 
montea, afecta al mencionado Centro 
directivo, designe.

Att. 3.’ Durante el actual año eco- 
nómico do 1897 á 98 continuarán apli
oándose á cubrir las obligaciones fiel 
art. 3.’, oepítulo 22 de la soooión 7.' del 
presupuesto da gastos, loe iagreecs que 
ee obtengan por ti 10 por 100 de los 
aprovechamientos de todos los montes 
públicos, entendiéndose que, corno sus- 
Litooión del recurso estableoidó por el 
artículo 8.* de la ley do 30 de Agosto 
de 1896 pera loa gastos de la interven
ción íaonltativa en los que deben paaar 
al cuidado de la Hacienda en dicho pe
riodo de tiempo, se concede desde lue
go al Ministerio de este ramo, de los 
referidos ingresos, la suma de 130 000 
pesetas, con cargo el mencionado artí
culo 3/

Dado en Sau Sebastián á veinte de 
Agosto de mil ochoeientoa noventa y 
BÍete.—MARIA CRISTINA.-El Pre
sidente interino del Oonsejo de Minia- 
tros, Marcelo de Azcárraga.

(“Gaceta» del die 24.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Los rasúmenee estadísti- 
008 de recaudación y pagos verificados 
cada mea por el Tesoro público, que se 
insertan en la Gaceta de Madrid, per
miten seguir con bastante exactitud el 
deearrollo del preeupaeBto, aquilatar el 
acierto de las previsiones legislatives 
y apreciar en determinada medida el 
incremento ó le depresión, así de lea 
fuerzas tributariae del país, como de 
los 88orifioioB que impone al oontriba- 
yente la vida oficial de la Nación.

Era esta una necesidad, cuya BatÍa- 
facción procuraron todos los Gobier
nos, atribuyendo á los organismo6 de

le Intervención y de la üontabilidad la 
importancia que tienen, y que prodoce 
resaltados ten setiafaotorios como el de 
eproxímar los datos do las liquidacio
nes proviaionelos," hechas tan pronto 
como se reciben las últimas caen tas 
parotales del anterior ejoroioio, á ion 
que se consignan en las cuentas gene
rales, de metiera tal, que no tienen im
portancia alguna las diferencies que se 
observan entre los nno8 y loa otros 
documentos, como lo prueban, entre 
otros, los resultados correspondientes 
al prese puesto do 1896 96, en los cua
les, el exceso en loe ingresos fué de 
12.342 86 pesetas, y en loe pagos de 

; 8.991*47 con relación á las 766 022'871 
| pesetas 74 céntimos y 803 448.761'47 
; que respectivamente importaron, según 

la cuenta general, la cual, como las dos 
L anteriores, fué rendida al Tribunal de 
{ las del Reino, dentro del corto plazo 
f marcado por la ley.

Estos adelantos de nuestra contabi- 
r lidad, así en la exactitud de las opera- 
í clones como en la rapidez en el eza- 
! men y rendición de las cuentas, adqui- 
1 rirán seguramente con la práctica com- 
? pista solidez; como permitieron llevar 
f á los estados mensuales mayores deta- 
^ lies y ampliar las cifras de gastos que 
^ antes se consignaban por seocionee en 
| las liquidaciones provisionales, á los 

i correspondientes á cada nao de sus 
t respectivos oapitnloe,
* Pero estas mismas razones aconeejan 

la supresión de algún documento que 
Tpeede ounsideraree redundante, cuan- 
? do no ocasionado á confundir oonoep- 
1 tos.
j' El estado de la “Situación de la Ha- 
^ cienda y de! Tesoro», dada la forma en 
^ que se publica, es tan sólo una relación 
j de saldos deudores y de saldos aoree- 
» dores, y no aflade ya conocimiento al- 
; gano á los necesarios para formar jai- 
; cío del verdadero estado de la Haoien* 
'1 da, oareoiendo, por consiguiente, da 
i importancia, pueeto que en las ouenta» 
I generales que se rinden á los pocos
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Keses e^táu todos loa datos coa mayo- > 
res eBúiarsomiientos y detaHes, ;

Por Io 61 p a esto, el Bey (Q D. G.), y 
en ea nombre la BkiMA Rege lite del 
Saino, ha tenido & bies disposer qae 
en lo asoesivo se pablíqsen por esa Is- 
tervenuiós general loa sigo lentes dooo- 
mentos:

Primero. Estados mensa alea de re- 
oandaoión y pagos que contengan, en > 
cuanto á ingresos, los realizados por j 
cada artíonlo del presopoesto dorante ; 
el mes & que se refieran, y separada ; 
mente en los anteriores, totalizándolos ' 
¿ ana sola soma por conceptos, y la j 
00 O par ación de los obten dos dorante 1 
)oa meses trausonrridos de cada afio 
con igual periodo de los onatro ante
riores, per las principales oontribaoio- 
nes, rentas ¿ impuestos^ y los mismos 
datos, por Secciones, respecto de pa
gos, Esta poblicación íe hará dentro de 
los veictioinoo primeros dias de cada j 
mea. |

Segando. Liquidación provisional { 
del preaapnesto al terminar el periodo > 
de sa ejeroioio, que contenga los in- Í 
grasos por artículos y los pegos por oa- ’ 
pítoloS.

Tercero. Liquideoión provisional ! 
del presopueeto ó presopuestoe extra- 
ordinance en curso de ejeouaidn. !

De Beal orden lo oomuoico à V. I. i 
para su conooimiento y efectos corres- j 
pondientes. Dips guarde ó V, I. ma- ' 
otos afios. Madrid 10 de Agosto de 
1897.—A, Becerier Î
Sr. Interventor general de la Adminia- t

traoión del Estado. l
(“Gaceta^ del die 24.) ■

GOBIERNO CIVIL
Dl LA 

PUOVIACIA DK CÓBD<»B^

Circuiar núm. 3798
En virtud da lo ordenado por la Au- 

dienoia provincial en sato de eobreset* 
miento provisional dictado en 22 de 
Marzo último, fué puesto á disposición 
de este Gobierno por el sefior Jaez de 
iostmooión de la Rambla, nn borro ca
nelo, entero, da seis años, pelo rojo 
melado, oon aparejo viejo y unos ooji- 
nea de esparto, que dos individuos des- 
oonooidos dejaron abandonado en la 
Guijarrosa, término de Santaella, y en 
cumplimiento 4 lo prevenido en la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1878, he 
tenido ó bien disponer la pab'ioaoión 
del presente en el Bolbtih Ono al de 
la provincia, por tres dies oonsecati- 
vos, para que la persona que se crea 
con derecho al expresado burro pueda 
reotamarlo en el término de treinta 
días, pues trascurridos estos se Vende* 
rú en públioa licitación y se destinará 
el prodnoto liquide que resalte oomo 
ingreso en la ceja de la provincia.

Córdoba 24 de Agosto de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

TESORERÍA DE HACIENDA
DELA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2810
Con arreglo & lo que previene la Ina- 

tmoOión de Recaudadores de 13 de Ma
yo de 1808, el Agente ejeoativo inte
rino de la zona de esta capital, para el 
cobro de débitos por oertifioaoiones, ha 
sombrado auxiliar & D. Raimundo Mu- 
ños Luna, cuyo nombramiento, apro
bado por el señor Delegado de Hacien
da de la provincia, ae hace público 
por medio del presente pata conoci
miento de laa autoridades y oonttiba- 
yen tes.

Córdoba 24 de Agosto de 1897.—El 
Tesorero, Eduardo Sol.

i

AYUNTA ENTOS
POSADAS

Núm. 2700

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Julio de 1897, formado por la Se
cretaria, en cumplimiento à lo pre
venido en el art. 109 de la ley.

Sesión inaugural del día l.° 
Presidencia

del Sr. Alcalde don Franoisuo Aranda
Recibidos loeeefioresConcejales eleo- 

tos y constituido el noevo Ayunta
miento, se procedió á la elección de 
Tenientes,Síndico y Regidor Interven 
tor, resaltando designados para primer 
Teniente de Alcalde D. Mariano Fran
co sangrador, regundo don Antonio 
Hidalgo Mateos Cafiero, primer Síndico 
don Juan M, Padilla Serrano, segando 
idem don Nicolás Bonilla Gómez ó In
terventor don Francisco E. Uceda Gar- 

: da, soordándose acto seguido celebrar 
’ ana sesión ordinaria por semana, seña- 
t lànàûee los miércoles de ceda ana de 
! ellas, ó las ocho de la noche en los me- 
i ses de Ootabre á Marzo, y una hora 
^ después en los meses restantes.
| Quedó establecido el orden noméri- 
; CO para loa efectos de cubrir vacan- 
i tes, asi oomo el de asientos en la Cor

poración y actos oficiales, terminando 
i le sesión sin protesta ni reolamación 
, alguna. 
j Sesión ordinaria del día 7 
í Presidencia
' del Sr. Alcalde don Exanoisoo Aranda

i

Leídas y aprobadas lee actas de las 
dos anteriores, ea acordó lo sigaiente:

Fijar en diez el número de oomisio
nes permanentes en que ha de divldir- 
86 la Corporación y determinar el de 
loe individuos que habían de compO' 
ner ceda cual de las mismas,procedi¿n- 
dose después & sa elección, cuyo resul
tado se aiepnso comunicar á los desig
nados, á tés efectos de Ia ley.

Nombrar una comisión oempuefta 
de los señoree Concejales don Mariano 
Franco, don Antonio Hidalgo, don Ra
fael Serrano, don Podro Vargas y don 
José Roseé, para el estadio y presen
tación de bases sobre la oonstituoión 
de una harmaedad que contribuya al 
sostenimiento del culto de la Patrona 
María Santísima de la Salad, y señalar 
el día de Santiago próximo para la pós-

tuía pública, en beneficio de loa fondos 
de expresada Patrona.

1 Autorizar el señor Alcalde Presiden
Í te para que ordene la compoaición del

reloj público.
Sesión del día 14 

Preeidenoia 
del Sr. Alcalde don Francisco Aranda

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó lo que signa:

Aprobar el extracto de loe aouerdoa 
tomadoe por esta Corperaoión, dorante 
el mes de Julio último, y que se remita 
el señor Gobernador civil de la provín-

í

su juicio exista usurpación.
Aprobar la cuenta iodocome®^^ 

fondos municipales, respectiva a co 
. to trimestre de 1896 á 97, y queso 

oÍB, para su poblioaoión en el BolmTiM j ^^j^^ ¿ ¡^ q^j^ ¡^¡¿n provincial para b
OyioiAt.

Fijar en cinco el número de seooio- 
nes en que ha de dividirse la población, 
para los efectos del sorteo de los voca
les asociados que en anión del Ayun
tamiento han de componer la Junta 
municipal administrative en et co
rriente año económico, y que el repar
timiento de las misma tenga lugar por 
calles, cuya operación, ultimada qoe 
fué, so dispuso publicar su resaltado 
por medio de edictos, á los efectos del 
art, 67 de la ley.

Conceder á doña María Luisa Bena
vides Torres, le licencia qoe solicita 
pare abrir nn alare de puerta en la ca
sa de su propiedad, sita en calle Fer
nández de Santiago, número cuatro.

Manifestar al señor Ad minis trader 
provincial de Hacienda, el estado en 
que se encaentrau los repartimientos 
porterritorial y urbana, para la cobran
za de las contribuciones por ambos 
conceptos en el corriente año, y que tos 
mismos serán remitidos á su autoridad 
tan luego oomo espire el plazo de en 
exposición al público, al menos que no 
ordene se haga antee, prescindiendo 
de indicado trámite reglamentario.

Autoriaar al señor Alcalde Presiden
te para que ordene la ejecución do los 
trabajos necesarios para Is apertara da 
una zanja en el camenterío de esta villa, 
oon.destino á enterramientos comunes, 
abonando en importe con cargo al cré
dito consignado en presupuesto para 
material dél establecimiento.

Aceptar el proyecto presentado por 
la Comisión mcaicipal de gobierno in
terior, dividiendo en negociados loa 
trabajos de la Secretaria; tener por de
finitivo dicho proyecto; que el mismo 
empiece á regir desde el primero de 
Agosto; qne se notifique aquel á los 
oficiales, previniéndoles que de no des 
empeñar su respectivo negociado oon 
la eficacia debida, serán oorregidee se
gún proceda, y que además de Ia res 
poneabilidad que pueda alcanzarle al 
Secretario oomo Jefe de la oficina, le 
será también á ellos exigida por ej 
Municipio la que les corresponda por 
su negligencia, incamplimiento de tos 
servicios en tiempo oportuno ó faltas 
que por otras causas puedan cometer; 
que de dicho pioyeoto se fijen copias 
al público y se facilite obra á cada Con 
oejal, á fin de que tanto aquel oomo es
tos tenga oonooimiecto de los servicios 
asignados á cada negociado, y sepan á 
la mesa qne tengan qoe dirigirse para 
informarse del asunto qoe deseen, se 
forme para todo ello el oportuno expe
diente y que por su respectivo ordení

reemplacen los oficiales ai Sacret ario 
en ausencias y enfermedades,

Reivindicar todas las usurpaoiones 
que hayan podido verifioaree dsl ^o a 
ó parts de servidumbres públicas y agi 
dos da! pueblo, y que la ComiB-ón od” 
nicipal de policía urbana y rural enoar 
g ada de este servicio, en cada una • 
las sesiones ordinarias suefsivae, 
ouenta á la Corporación de dos cam'® 
ó servidumbres, por lo menos, en qua

publicación y demás efectos.
Sesión del día 21

Presidencia -^ 
del Sr. Alcalde don Francisco Aran

Leída y aprobad») el acta delà * ^^^ 
rior, quedaron acordados los part’
res siguientes: , 

Concedar à Antonio Márquez „^^^1 
ra, Antonio Jurado Santisgo y ^^^^ 
Lozano Villalba, diez pesetas noen ^^ 
lea á cada uno, para que ayuden ^^^ 
lactancia de sus respeotivos ^j. 
nándoles dicha suma luego *^°*.^),¿j¡- 
rresponda en turno, oon cargos 
to consignado en preauposn*'*’ ?^^ 
atenciones de la Beneficencia mu

Quedar enterado de no habe®® P^^ 
dido remitir à la Admímetra®»®’'^^, 
Hacienda los repartimientos poj' , ^^, 
oa y urbana, en virtud á no ha ^j 
pirado el término de an expoa^'^’

Presidí'*'Autorizar al señor Alcalde r , 
te para qoe mande numerar 1« ^^^ 
turas á -ubierto existentes en el ®® ^ 
terio católico de esta villa, ‘’^^^a^gj) 
ción de las que lUvsn las bovo ’ ^_^^^ 
las galerías en que aquellas est u^^ ^^^^ 
das y para que se reformen e“ jj[ 
minos propuestos por la Corn’s ^^^, 
ramo, los cuadros de sepulturas 
cubierto.

Sesión del día 28
Presidencia ■ ¿» 

del Sr. Alcalde don Francisco
la a®"

Leída y aprobada el acts Q 
rior, se acordó lo siguiente. ^^ ji 

Declarar cancelada Wt®* GaÜ^rf^^ 
fianza que oonstitoyera José .^^¡»0^* 
Vergas, para garantir el onaip *^^]g«r' 
de su contrato, oomo 
vicio del alambrado público, ^q# 
ei año económico da 1896 á grt®**^ 
se devuelva ai interesado el i®?
la misma. de^***' 

Quedar enterado de haberse .^¡¡*1 
to por el Gobierno civil de i* P geí^ 
autorizando su ejero'Cio, •* F -«r® *" fll

/

mnnioipal ordinario forma 
corriente año económico. •uvers*^*' 

Aprobar la dietribuoióú Qg6t» P®^ 
de fondos mnnioipales, P^^P^^ ,pes- 
la Presidencia para el rt*’''*' 

Quedar enterado de ha *’'’ gba<P^.* 
do, oon fecha de ayer, á la »P tefr»* 
superior, loe repartimieo^®® ^^^ goO 
torialy urban» del cou*®®** ^^ 

nómico. , » 
Declarar ultimada B ° vc®*^,

■eo ®

nómioo.

secciones para el sorteo ' 
asociados qoe en ucióo 
miento han de compoo«f
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27 DE AGOSTO DE 1897 3

te año ejonómico la Janta municipal 
sdainiatrativa, y que por el señor A1- 
calSe Presidente se convoque à sesión 
extraordinaria para lu práctica de refe
rido sorteo, teniendo por eliminados de 
Í*B listas de oon tribuyen tea los que al 
ffiárgan de tas mismas llevan la indica 
oión de “exoloídoSa, mediante A eatar 
lo» miemos exceptuados oon arreglo é 
^® l’y, de formar parte de dicha Junta. 

Designar á don Antonio Uceda 
’ftlva, delegado comisionado de este 
yunta miento, para la entrega en Caja 
slos mozos sorteados en el corriente

^^"^i y que para gastos, de viaje, a.e le. _ 
• cnen Veinte y cinco pesetas con cargo 
* crédito consignado en presupuesto 
Hí* atenoioDes d-e quintas.-

El anterior extracto fué aprobado 
Í^t e[ Ayuntamjaoto en sesión ordinu-
^* del día cuatro del presente mea de 

8O8to, y oumplíéodñ oon ib acordado 
dicha Gorporaoión, se remite al ee* 

®^ Gobernador civil da la provincia 
^’'■asu publicación en el Boletín Ow 
^^ da la misma, según está preve-

^osadas veinticinco de Agosto de 
^* ochooiaatos noventa y siete —El 

’■stario del Ayuntamiento, Antonio 
osda.—.y -g *. gj ¿[(jalde, Aranda.

MO NTORO

j,^^ Núm. 2807
ç'Î^??^'^ ^c loe acuerdos adoptados por 

^y^^^^Stxiiento de esta oin-
en el Qjgg ^g Enero da 1897.

®’íón extraordinaria del día !.• 
^^^^*®idenoia dal señor Alcaide 

®ú Bartolomé Romero González.
^09^*1 ^^^^ sesión se formó la lieta de 

ele * *®*®^ea de Compromisarios para 
«1 ^'k ®®““‘^0’‘e8, disponiendo es fije 

^*1 tico hasta el día veinte del mis- 
nosa.

Sesión ordinaria de! día 4 
f’reaideaoia del señor Alcalde 

^en Bartolomé Romero González, 
^'^* *^ ®°^^ de la anterior, fué apro- 

eiento^^^^ '^'^^ onent«8,importente nn* 
®'ate ■ ^*^'*^*’ y oinoo pesetas, por el 

^f**^ adquirido en el mee de Di- 

eípala “^'®® pí'xs las oficinas mnni- 
8at *’ ^ ^* ®’^*^* treinta y seis pesetas 
Og , y ocho oéntimos, por gaetoa 
0^ ^® ®** el mismo mes en estas

•J^ Consietonalee.
inve***^—**^ ** estado de distribución é 

sión de fondos para dicho meg de
■^cero,
ton6^rf^’^^'^ Mímismo el extracto de loe 
“íeinb ^* ®®®Pt*do8 en el mes de Di- 
Bust /^ ^^^®rior, y que ee remita *1 
la p/ ^í^°. ®®^0r Gobernador civil de 

B^*”® ®® publicación en el

^’ñas^l'^'^^*^ ^ Joan Antonio Aooeta y 
P*<et* * P®®®jón mensual de veinte 
®®ta A ^”^ ^”* costee nodriza que 

Lo-- ’”’ ^y®’ gemelos; y á María 
'R^sl obj i^^ * ^® ^'*^ pesetas con

®ou * ^”® J”®® Hidalgo Lara 

SSI^*” ”“ ’» íormseón dal 

®’. As ’^“‘““^ ®“ ’« ’'Ide*» de Oarde-
®® » Ventas del Charco y Cere

zo, colouiaa agrícolas da la Duquesa, 
San Juan y VacadiUa, de este tér* 
laihó'.'-

SasióQ del día IL 
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González.
Leida el acta da la anterior,íné apro 

bada y aa acordó:
Aprobar dos cuentas del Jefe de la 

oaroel de esta partido, por sooorroa eu- 
; ministrados A preses pebres y gastos 
menores del Establecimiento, corres- 

' poudientes al mes de Dioiembre proxi 
mo pasado.

Aprobar también otra.oo.enta impor
tante veinte y cinco pesetas oínonenta 
oéntimos por valor de materiales ad— 
«jtHridoe-para-rfrpafaí lo»- empiedros-y 

para que, en en nombre, eolíoite anto- 
rización para tornar é préstamo canti
dades de los fondos deb Pósito, y con
tratar otro préstamo, con la garantía 
de titulos de la deuda amortizable, pa
ra oonjorar la crisis joroalera.

Sesión ordinaria dal día 18 
Presidencia del señor Alcalde 

j don Bartolomé Romero González, 
1 Leídas las actas de la ordinaria an 

terior y de las extraordinarias del doce 
y qoince del mes actual, fue aprobada, 
U primera y ratificadas las demás, y 
se acordó:

Consignar en acta» el testimonio de 
su más sincera gratitud por los carita
tivos sentimientos y generoso proce
der de la exoelentísÍEns señora Conde
sa de la Vega del Pozo â favor de la 
clase desvalida de ésta población, or
denando á su representante admita on 
boen númeao de braceros en les exlen- 
sas posesiones qne posee en este tér
mino, pera aliviar la afliotiva situaoión 
por qne atraviesa.

Declarar ultimado el padrón vecinal.
Conceder á Bartolomé Sénohez' Es

pejo la pensión,- de 10’pesetas en cada 
OPO do Jos meses "déí EnMÓ, Pbhíero y

oloao6s de las calles de la poblaoiÔQi
Declarar solventes y libres de toda 

responsabilidad á don Bartolomé Ga
rrido Pedrajas, don José Bomoro Co 

-pedo y doB’Gregorio Sénobez oomo 
remandad ores del cupo de oooaamos en 
las aldeas de este término en el ejeroi- 
oio de mil oobooientos ochenta y seis 
à ochenta y siete! â los dos primeros 
por igual concepto en el año econó
mico de mil ochocientos noventa y dos 
à noventa y tres, y que se oanoeien las 
hippteüas¡ que constituyeron para res 
ponder de sos respectivos compromi
sos, para Io cual se actorizó al señor 
Presidente. 1

Que se pase oemanioaeión á la pro
fesora de Instrucción primaria doña 
Eloísa Cuenca Sotomayor, para que 
participe los inconvenientes que ofrez
ca la casa qee habita y motiven su 
pretensión para trasladarse á otra. i 

Sesión extraordinaria del día 12 
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero Gouzálea. 
En esta sesión se Bsooiaron al Ayun

tamiento los mayores oontribuyentea, 
y expuesto por el señor Alcalde la 
aflictiva eitnaoión de los braceros que 
demandaban trabajo, acordaron con fe 
rir nn ámptio voto de co o fianza al se
ñor Presidente para que invierta to
da la oossigriaoión del oapitolo de im 
previstos del presupuesto municipal en 
proporcionar trabajo á loe jornaleros, 
empleéndolos en reparar los caminos 
vecinales del término, que reclamen 
reforma; que solicite autorización del 
señor Gobernador civil de la provincia 
para ejécutar por administra oión el 
arreglo proyectado del camino de la 
Cuesta de la Baoristana; que los bra 
ceros se dividan en dos secciones, dan- 

-do oonpaoión alterca i cada una, abo
nando, en ease oaso, los jornales al 
precio de una peseta, y que si exigie
sen todos trabajo, se redozoan á seten
ta y cinco céntimos, y el sueldo de tos 
capataces á un* peseta veinte y oinoo 
céntimos, ó à Una peseta.

Sesión extraordinaria del di* 16 
Presidencia d»! señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González. 
En esta sesión aprobó el Ayunta

miento varias tranaferenoias de crédito 
aeoedentes todas à seis mil tresoientas 
ochenta pesetas á favor del capitulo 
quinto, artíonlo tercero “Auxilios b«- 
néfioO8„ del presupuesto,

Tambien acordó conferir todas sus 
-facultades al señor Alcalda presidents 

de la aoiorizeoión concedida por el se
ñor Gebemador civil de la provincia.

Gontribuír proporoionalmente é los 
gastos de la parada de caballos semen
tales que se establezca en Pedro Abad.

Verificar la recepción definitiva de 
las obras ejeoatodas pata la composi
ción del camino vecinal de la “Guest* 
del Corregidor,  ̂que se abonen al con
tratista tres mil doscientas ochenta pe
setas en que han sido valoradas, y se 
le devuelva el depósito constituido en 
las arcas municipales, previo reintegro 
del expediente..

Conceder A María Antonia^ Picazo 
Romero la pensión de diez pesetas du
rante tres meses, para que costee no
driza que laoto á su hijo de corta edad.

Que por al maestro de obras se pro
yecte la oonstrucoión de ana cloaca en 
la calle Concepción, aplazando so eje
cución para cuando haya crédito an el 
presupuesto con ese fin.

Aceptar el proyecto da presupuesto 
adicional al ordinario, formado por 1* 
comisión respectiva, y se ponga de 
manifiesto por quince días..

Satisfacer direotamente desde pri
mero de dicho mes á los propietarios 
de casas, los alquileres de las arrenda
das para locales, escuelas y habitacio
nes da profesores, poniéndolo en oo- 
nucimiento del señor Gobernador ol- 
VÜ, para que no se descuenten por la 
Caja provincial de Instrucción pública. 

Sesión extraordinaria del día 23 
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González. 
En esta sesión, celebrada por el 

Ayuntamiento asociado de mayores 
contribuyentes, y en consideración A 
haberes agotado Jos fondos mnnioipa- 
lea para facilitar trabaja A los jornale
ros, se acordó distribuirlos entre loa 
propietarios, proporoionalmeuta A la 
contribución tireota que satisfacen.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dis 18 

Presidencia del señor Alcalde 
don Bartolomé Romero González, 
Aprobar la transferencias de crédi

tos acordadas por el AyunUmiento en 
sesión del día quince del mismo mes, 
para aumentar la consignación det ca* 
pitulo quinto, artíonlo tercero del pre
supuesto municipal.

Sesión del día 29 
Presidencia dei señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González. 
Aprobar y hacer suyo el acuerdo del 

Ayantamieuto,fecha 15 del mismo mes, 
lacoltando al señor Presidente pare so
licitar autorización con objeto de to
mar á préstamo cantidades del Pósito 
y contratar nn empréstito, oon garan
tía da los títulos amortizables propios 
del Municipio, oon el fin de conjurar 
la crisis jornalara,

El. presente extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuotamianto en sesión 
de vainne y uno del oo^riente mes, dis
poniendo su remisión al Ilustrísimo se
ñor Gobernador civil à los efectos fiel 
ertloolo oianto nueve de la vigente ley 
municipal.

i Montoro veinte y tres de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete. —El 
Secretario, Vicente Giménez Oroz.— 

, V.’ B.*: El Alcalde, Fernando Cañece,

Marzo, para qee costee nocíriza que 
lacte á su hijo de corta edad.

Qne por la preeidenoia se signifique 
*1 dueño de la casa que ocupa la escue
la de niñas, á cargo da la profeecra 
doña Eloisa Ouenoa, la necesidad de 
reparar los desperfectos del edificio.

Aprobar el proyecto de les obras ne
cesarias pera reparar el camino vecinal 
conocido por cuesta de la Sacristana, y 
que si se obtuviera del señor Goberna 
dor la autorización eolioitsda, se in 
viertan en su ejecución «1 mayor nú
mero de jorualeros que sea posible.

Sesión del dia 26.
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González. 
Leída el acta de la anterior fué apro

bada y se acordó:
Aprobar la cuenta de la recaudación 

de oossumos del mes de Dioiembre an
terior.

Aprobar otra de doscientas diez y 
sets pes tas cincuenta y nueve cénti 
moe de! alquiler da edificios para los 
depeudieatee del resguardo y material 
adquirido para la administración del 
impuesto en dicho mes.

Declarar ultimadas fas listas da lo8 
electores de Compromisarios para Se
nadores, y que copia de le misma se 
fije al público.

Tener por trasladsda la residencia 
de Manuel Martínez y la de so familia 
á la colonia titciada la Duquesa, en es
te término, haciendo su el padrón las 
anotaciones oportunas.

Remitir copia literal certificada al 
señor Delegado de Hacienda, del nar 
tioular en que se inserta la Real orden 
de 2 de Enero revocando acuerdos da 

1 la Comisión provincial, por loa onales 
oondoni oontrihnoiones A propietarios 
de varios pueblos de la provincia, para 
qne los demás sean reintegrados del 
recargo que sufrieron en el ejercicio de 
1896 A 97.

Practicar por admínietraoión el arre
glo del camino titulado de la cuesta de 
la Sacristana, de este término, en vista
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BENAMEJI 
Núm. 2811 f

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde conati tu- E 
«ional de esta villa. j

Hago saber: que terminados en bo- 
rradur los repartimientos sobre la ri
queza inmueble de este termino moni ; 
cipa! en sus conceptos de rústica y ur- ' 
baña, quedan expuestos él público en j 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 1 
an plazo de ocho días, pera que loa ; 
contribuyentes á que loa mismos se re- | 
fieren puedan ezaminarlos y aducir las 1 
reolamaoionea que estimen oportunas, f

Benamejí 24 de Agosto de 1897.— | 
Pedro Leiva. >

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2802
Den Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrac

ción de este partido.
Por la present© requisitoria hago sa

ber á los de igual olaea y municipales. 
Alcaldes, fuerza d© la Gesrdia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación que en este Juzgada y actua
ción de don Manuel Pérez Damián, a© 
instruye sumario por ©1 delito de triple 
homicidio y lesiones, contra loa indivi
duos que a© dirán, en el que ha acorda
do expedir Is presenté, por la que en 
nombra de S. M. la Raina Regente 
C?- ^' g )> ruego y encargo á las expre
sadas autoridades y agentes, procedan 
á la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresan, poniéndolos en su 
Caso,con Ias seguridades convenientes, 
á disposición de este Jazgado, en las 
cárceles del partido,

Y para que se personen en la Sala 
Audienoia de este Tribunal á responder 
de los cargos que contra los mismos 
reBcItea en dicha oansa, se les concede 
el término da diez días, contados des 
de la inserción d© esta requisitoria en 
ks periódicos oficiales; apercibidos que 
de no verifícarlo serán deolaradoa re
beldes y las parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Se interesa en esta raquisitoria la 
busca y captara de los jitanos Joaquín 
Campos Fajardo, conocido también por 
Cortés i'ajardo y Juan Medina Here
dia, vecinoa de Jaén, altos, de 20 á 26 
años da edad, y que estuvieron an la 
feria de Valsequillo el día veinte y dos 
dal corriente mes, en que ea cometió el 
delito por qua se procede.

Dado an Fuente Obejuna á veinte y 
cuatro de Agosto de mil ochooientos 
noventa y eiate.—Alfonso Gómez.— 
Manual Pérez.

AIONTILLA 
Núm. 2811

Don Diego Medina y García, Jaez de instruc
ción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y como 
comprendido an el número primero del 
artículo 836 de la ley de Enjaioiamieo-
to criminal, se cita, Hema y emplaza, { 
por térmico de diez días, el que ha dí- | 
oho llamarae Antonio Férula Fernán- í 
dez, á cuyo nombra y coa residencia en 
la calle Imágeo, número seis, presentó 1 
ana cédula personal, expedida en Cór- l 
doba, cuyas demás oirconstanotae se | 
ignoran, y que es de presumir se en- |

oueutre en alguno de los pueblos de es
ta provincia, por les que se dedica á 
pedir oon el pretexto de que destina el 
producto de la eue; taoión á costear la 
carrera de un hijo suyo; apercibiendo á 
dicho sejeto que si no comparece en el 
término señalado, será declarado re 
belde en la causa que contra el mtamo 
se instruye en este Juzgado sobre es
tafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
Isa autoridades j agentes de policía jn 
dioíal, que piocedan á Ordenar y prac
ticar diligencias de investigación en 
busca dei expresado sujeto, y si fuere 
habido que se proceda á constituitlo en 
prisión, oonduoiéndolo á la cárcel de 
este partido, por estar asi acordado en 
auto de tres del corriente mes en la 
ososa menoicoada.

Dado en Montilla á veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochooientos noventa 
y siete.—Diego Medina García.— El 
actuario, por mi compañero señor Rei 
na, Agustín MaldonaJo.

í

LA RAMBLA 
Núm. 2813

Oon Manuel Polo y Pérez, Jaez de inatrae- 
cién de este partido.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de Jesé Soto Sa
lazar, Vecino de Montalbán (Córdoba), 
sin que consten otras cirountitaocias 
personales, que en la tarde del veinte 
del actual disparó un arma de fuego 
contra eu convecino Joan Moreno Ar
jona, sin que le causara lesión alguna, 
y caso de ser habido lo detengan y re
mitan, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado.

Al propio tismpo se cita, llama y 
emplaza á oca tal Ana, cuyos apellidos 
y demáe oircuuBbanoias ee iguoráu, que 
hace vida marital con el Soto Salazar, 
á quien acompaña, á fin de que dentro 
del térmiao de diez diae, cootadca des- 

j de ©t siguiente ó la publicación del 
j presante en la Gaceta de Madrid, com

parezca ante este dicho Juzgado con 
objeto de recibiría cierta declaración, 
en ©1 samario que instroyo con motivo 
de tal disparo.

Dado en la Rambla á veinte y ocatro 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y siete.—Manael Polo y Perez.—Por 

¡ mandado da S. S.*, Antonio López del 
t Moral.
r

MARTOS
. Nóm. 2813

Don Kaíasl de la Haba y Trujillo, Juez 
instrucción de esta ciudad y su partido.

da

Í

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza à un tal ooncoido por 
Remache, vecino de Santiago de Cala
trava, coyas demás cirounetancías se 
ignoran, que en unión de Antonio Co
bija Santiago © Inooenoio Arroyo Bo
rrego, vecinos de Valenzuela, en el día 
siete del corriente mes y como á las 
nueve ó diez de la noobe, en el sitio 
Cañada de la Zamajona, de este térmi
no, detuvieron á dos arrieros tocineros 
llamado uno Anselmo López, vecino 
de Fuente Tójar, ignorándose el nom 
bre dal otro, con objeto de rotaries o! 
dinero que tuvieran, lo cual no oonsi- 
guieron por no Hevat metálico, para 
que en el término de quince días, oon* 

tadaa desde el sigaieute al en que apa* 
rezos inserta en la Gaceta de Madrid y 
Bolktim Oficial de esta provincia y 
Córdoba, comparezoa en este Juagado 
á prestar la oonespondieote declara
ción inqoisitiva; apercibido que de no 
v^nficario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qne haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de 
S. M. la Reina Regente del Reino (que 
Dios guarde), durante la menor edad de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XUI, rue
go y encargo à todas las autoridades oi-

Esfeaciístíioa

Núm. 3809

Fallecimientos ocurridos el día 20 de

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral
San Francisco
Santa Marina

Varón 
Hembra 
Idem

Soltero 
Soltera 
Feto

29 dlaa
12 años

EnterocoHtis.
Hepatitis.
Falta de desarrollo.

DIA 21 DE AGOSTO

Salvador
San Miguel 
San Pedro 
Idem
Santa Marina 
Santiago

Hembra 
Varón
Id em 
Hembra 
Idem 
Idem

Casada 
Soltero 
Casado 
Soltera 
Viuda
Idem

43 años
9 meses

60 años
4 meses

80 años
62

Fiebre tifoidea.
Fiebre palúdica. 
Peritoniti».
Enteritis.
Ranmetismo.
Disentería.

DIA 22 DE AGOSTO

San Miguel 
Catedral 
Idem 
Trinidad 
Salvador

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Soltero 
Casado 
Saltero 
Idem

3 años
38
68
18 meses
9

Escarlatina, 
Congestión. 
Id em.
Cólera infautíl.
Fiebre tifoidea.

DIA 23 DE AGOSTO

San Andrés
Santa Marina

Hembis Soltera 
Idem ; Viuda

1 i

Safios Raquitismo.
74 Idem,

TT o n
Oórdoba 23 de Agosto de 1897,—El Secretario, Msnuel Varo.— *. 

Alcalde, José M." Molina. .

Sección de anuncios
LOS EXPBDIEN- 

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba. „

viles, militares y demás agentes de 1» 
policía judioibi de 1a n&úióHj prooe ac- 
& la baso a y captura dei referido saja- 
to, conooido por Remache, el qo® *^*®*^ 
de ser habido pondrán en la cárcel e 
©ate partido y é disposición de ®®^® 
Juzgado, con la» seguridades couve 
nientee, pues en ello está interesada a 
recta ad miniat ración de justicia.

Dado en Martos á diez y oobo de 
Agosto de mil ochooientos “*”^**^ 
siete. — Rafael de la Haba. P* °- * 
L. Pedro Ocaña.

Baixidai

LAS GUÍAS ^ 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario.»

LOS CERTlFIú|; 
dos trimestrales del 1 por ^^ ^^ 
bre pagos y sueldos, se “^^^'^pjp 
venta «n la imprenta del DL^
DE CORDOBA. .

LA MATEÍOÜM 
Industria!, su lista cobrator^^^^ 
los modelos de alta y ^^^®’i. jHao 
glados al modelo oficiad ®®, pj¿> 
de venta en Ia imprenta de* ^^^ 
RIO DE CORDOBA, LeW' 
núm. 18.

Imprenta del DJABIO DE 0ÓEÓ0
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